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SANTIAGO, O8 ENE 2010

RESOLUCiÓN EXENTA N° 00. /

VISTOS:

1. La Leyde Bases sobre Contratos Administrativosde Suministroy Prestación de
Servicios N°19.886 de fecha 30 de julio de 2003, que establece las normas y
principios para los contratos que celebre la Administración del Estado, a título
oneroso, para el suministro de bienes muebles y servicios.

2. El Reglamento de Compras y Contrataciones de la Caja de Previsión de la
Defensa Nacional, código de identificación CPDN 1-1089, aprobado por

Orden de Vicepresidencia N° 142/2008, de fecha 1 de Septiembre ~}008.
3. La Resolución Exenta N°5.615 de fecha 31 de diciembre de 2009, que

aprueba el Presupuesto de los Centros de Salud y Rehabilitación, para el año
2010.

4. La Resolución N°1.600 de fecha 30 de octubre de 2008, de la Contraloría
General de la República.

CONSIDERANDO:

1. La necesidad de adquirir diversos artículos de aseo y rollos de papel film PVC
para reponer stock en la bodega del Centro de Rehabilitación CAPREDENA
de Limache, según solicitudes de compra N°13782, N°13783 YN°13645.

2. ElFolio N° 4776-848-LlO9, que da cumplimiento con la difusión de! proceso en
el Sistema de Compras y Contratación Pública.

3. Que a la fecha, la Dirección de Compras y Contratación Pública no mantiene
vigentes Convenios Marco suscritos con proveedores para este tipo de bienes,
que se ajusten a los requisitos establecidos por la Institución.

4. La oferta presentada por la empresa Plásticos Miguel Ignacio Jiménez Lara
E.I.R.L,cumple con los términos de referencia establecidos en las bases de la
Licitación señalada en el considerando N°2, no alcanzado en la evaluación la
nota necesaria para ser adjudicada y la oferta presentada por Doña Valeska
Katherine González Navarrete, figura como inhábil de acuerdo a los
antecedentes aportados por el Registro Electrónico Oficial de Proveedores,
por lo que no cumple con los requisitos para contratar con el Estado.

5. Elcuadro comparativo de cotizaciones elaborado por la Unidad de Compras,
que fuera evaluado por el Encargado de Servicios Administrativos de Clínica
Geriátrica CAPREDENAde Limache, que considera los criterios de evaluación:
Precio 30% y Características del Producto 70%.
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